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Guayaquil, 10 de Noviembre del 2017 

Señor. 
Fernando Napoleón Martínez Molina. 
Ciudad.- 

     

   

  

   

     

    

    

  

   
   

   

  
REF: 10114-M-2016 

De mi consideración: 

Por intermedio de la presente me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de la compañía SUBCONTRATACION DE TRANSPORTE DE 
CARGA LOGISTICA SUBCONTRERAS S.A., en asamblea efectuada el 30 de Octubre del 
2017, tuvo el acierto de designar a Usted en calidad de PRESIDENTE de la compañía por el 
periodo estatutario de UN AÑO. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada ante la notaria vigésima octava 
del Cantón Guayaquil en fecha 19 de febrero del 2016, inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo cantón en fecha 03 de Marzo del 2016 bajo el N? 901. 

Por lo tanto con las atribuciones establecidas en el estatuto social, a Usted le corresponde ejercer 
la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía de manera Individual. 

Muy Atentamente 

Arale. ED ca 
Angela Priscilla Yaulema Reyes 

SECRETARIA AD-HOC 

Dejo constancia que en esta fecha he aceptado la designación como PRESIDENTE de la 
compañía SUBCONTRATACION DE TRANSPORTE DE CARGA LOGISTICA 
SUBCONTRERAS $.A., en los términos antes indicados.      

  

  

Guayaquil, 10 de Noviembre del 2017 

AURTAE EU 
Fernando Napoleón Martínez Molina 

C.I. ++ 0906486394 
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En cumplimiento con'lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Enero del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
SUBCONTRATACION DE TRANSPORTE DE CARGA LOGISTICA 
SUBCONTRERAS S.A., a favor de FERNANDO NAPOLEON 

MARTINEZ MOLINA, de fojas 1.373 a 1.377, Registro de 
Nombramientos número 418.   
ORDEN 49100 

A 
DUDO 

URI DIO 
2DODNPIVLAA peo. 

USUARIA 
130 PUX 

     
Ab. Lanner Cobeña C. 
REGISTRO MERCANTIL. 

DURAN IAN DEL CANTON RUAYAQUIL 
APRILIA IO ION DELEGADO 

    

Guayaquil, 12 de enero de 2018 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
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Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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